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FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID GOBERNADOR DEL ESTADO 
• 

DE BAJA CALIFORNIA, ANUNCIO QUE EL CONGRESO DEL ESTADO HA 

DIRIGIDO AL SUSCRITO PARA SU PUBLICACiÓN, EL DECRETO NO. 167 

CUYO TEXTO ES EL SIGUIENTE: 
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DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCiÓN I DEL 

ARTíCULO 49 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO, IMPRíMASE 

Y PUBLíQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS QUINCE OlAS DEL MES DE ENERO 

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 


